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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 587 de 2009 se ha acordado
citar a Bensaka Jalal, para que comparezca
en este Juzgado el día 29 de septiembre
de 2009, a las once horas de la mañana, a fin
de asistir a la celebración del juicio de faltas
número 587 de 2009, seguido por amenazas
de muerte y en calidad de denunciante.

Y para que conste y sirva de citación a
Bensaka Jalal, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido el presente.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/24.644/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 66 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Amancio Tereza Delgado, contra la empre-
sa “Discoplay, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 26 de junio
de 2009 tiene entrada el precedente escrito del
Fondo de Garantía Salarial solicitando subro-
garse en el crédito que se ejecuta en estos
autos, de lo que pasaré a dar cuenta a su seño-
ría con propuesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 30 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se

menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía cuyo importe total as-
ciende a 20.669,79 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Discoplay, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.717/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Cebrián Cebrián, contra don Juan Enri-
que Castillo Landauro, sobre ordinario, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 29 de junio
de 2009 tiene entrada el precedente escrito del
Fondo de Garantía Salarial solicitando subro-
garse en el crédito que se ejecuta en estos
autos, de lo que pasaré a dar cuenta a su seño-
ría con propuesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 30 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía cuyo importe total as-
ciende a 1.587,63 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Se advierte al destinatario que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Enrique Castillo Lan-
dauro, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.881/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 905 de 2003, ejecución número 61 de
2004, de este Juzgado de lo social, seguido
a instancias de don Luis Miguel Huélamo
Garrido, contra don Julián Asensio Villa-
nueva, sobre despido, se ha dictado auto de
subrogación de fecha 29 de junio de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 26 de junio
de 2009 tiene entrada el precedente escrito del
Fondo de Garantía Salarial solicitando subro-
garse en el crédito que se ejecuta en estos
autos, de lo que pasaré a dar cuenta a su seño-
ría con propuesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 29 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía cuyo importe total as-
ciende a 2.145,15 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


